REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diecisiete de agosto de dos mil diez.
A fojas 8108: Notifíquese a Nutripro S.A. la cesación de la representación y el estado del juicio y estese, entretanto, a lo dispuesto en el artículo 9 del Código de Procedimiento Civil.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 127-07
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Julio Peña Torres.
